
A ñ o I I L a C o r u ñ a , F e b r e r o de 1031 N ú m . Q 

P R O P Ó S I T O S E N E S T U D I O 

Una S e c c i ó n Indusíríeil y Comercial 
El BOLETÍN MUNICIPAL Y DE TURISMO, que 

durante los pocos meses que lleva de pub l i 
cación p r o c u r ó responder a las normas que 
a manera de programa se t razó en su pr imer 
número , va a ampliar aquel programa res
pondiendo a sugestiones recibidas de algunos 
de sus lectores. 

Consiste la ampl iac ión en dar cabida en 
sus pág inas a todos aquellos aspectos que re
flejen el progreso industrial y mercantil de 
Galicia y especialmente de L a Coruña , esti
mulando, en la medida que nos sea posible, 
cualquier manifes tación que en esos órdenes 
sea digna de difundirse y comentarse por i m 
plicar un esfuerzo loable, una actividad bien 
orientada, la revelación de un esp í r i tu pro
gresivo o de una voluntad cristalizada en 
obra fecunda. 

Lentamente, pero con seguro paso, vamos 
a internarnos en esla nueva modalidad para 
la que, a juzgar por las indicaciones que a 
nosotros llegan, no han de faltarnos est ímulos 
y apoyos de las clases interesadas en esta 
evolución, que no supone menoscabo de nues
tros primitivos objetivos municipal y t u r í s 

tico, sino m á s bien un complemento de los 
mismos. 

Porque si bien se mira, los aspectos indus
triales y mercantiles, en la forma en que van 
a ser tratados por nosotros, guardan una re
lación muy directa con las dos actividades 
municipal y tur ís t ica, que inspiraron el na
cimiento de esta publ icación. 

E l Municipio nutre en gran medida sus 
arcas con los impuestos que del Comercio y 
de la Industr ia percibe, y según sea el gra
do de desarrollo de estas fuentes de riqueza 
en una localidad, así será t ambién la capa
cidad contributiva de la que la Comuna podrá 
obtener aportaciones m á s o menos copiosas 
para crear un medio urbano cada vez máis 
propicio al bienestar del vecindario en gene
ra l . Aparte lo que el Comercio y la Indus
t r ia influyen directamente en el progreso de 
las ciudades con sus edificios, con sus insta
laciones, que son elemento de ornato, con el 
empleo de inteligencias y de brazos, con el 
dinamismo y la vitalidad que cada centro 
industrial o mercantil desarrollan. 

Y si esto ocurre en el aspecto municipal , 
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otro tanto sucede en el del turismo. Una ciu
dad sin actividades mercantiles difíci lmente 
pod r í a ser concebida como un centro de atrac
ción del turismo, el cual reclama en las ciu
dades que pretendan explotarlo el desarrollo 
de industrias sin las que, por muchos que 
fueren sus motivos de in terés y curiosidad, 
las corrientes tur ís t icas de r iva r í an hacia ur
bes mejor dotadas. 

Esto sin contar con que al lado del turismo 
superficial y de mera diversión, figura tam
bién, en mayor medida de lo que pudiera 
creerse, un turismo inteligente y ávido de 
conocer la economía de las ciudades que v i 
sita, al cual le preocupan —junto al r i ncón 
pintoresco, al monumento ar t ís t ico o al de
talle t ípico— la información documentada de 
lo que constituye la vida misma de la ciudad, 
la p roducc ión de sus industrias, la riqueza de 

su comercio, sus progresos en uno y otro or
den, la marcha ascendente o descendente de 
su pujanza y causas que la determinan, en 
f in , todo aquello que puede interesar al via
jero que de su paso por un pueblo trata de 
obtener una enseñanza provechosa, de llevar 
algo m á s que un grato recuerdo que el tiem
po ha de i r esfumando. 

L a Sección Industr ial y Mercantil que hoy 
anunciamos y que en breve vamos a iniciar 
será , por lo tanto, algo que lejos de desvir
tuar vend rá a completar y redondear la la
bor de este BOLETÍN, en el que muchos lec
tores echaron de menos esos aspectos y nos 
sugirieron la iniciativa de ocuparnos de ellos. 
Iniciat iva que hemos estudiado y acogido, 
como estudiaremos y acogeremos cuantas se 
nos hagan con la misma afectuosa s impa t í a 
y nos parezcan viables. 

I N T E R V E N C I Ó N D E L A C O N T A B I L I D A D 
D E L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Por reciente decreto se dispone que a par t i r de 
la fecha de 1 de Junio del presente año se estable
cerán interventores de partido judicia l en todos 
los del Reino que el Gobierno determine, con la 
mis ión de intervenir la contabilidad de los Ayunta
mientos del partido, a excepción de los que lo 
tengan con arreglo a las disposiciones legales. 

E l Gobierno se reserva la facultad de suspender 
la creación de aquellas intervenciones de partido 
que por el n ú m e r o de los Ayuntamientos que lo 
formen y la escasa importancia de los mismos su
pongan no han de producir los efectos beneficio
sos que se persiguen. 

Para fi jar la categoría de estas plazas se tendrá 
en cuenta la suma de los presupuestos de gastos 
de lodos los Ayuntamientos interesados, con las 
deducciones seña ladas en el a r t ícu lo 240 del Es
tatuto, hac iéndose ampl iac ión de las mismas en 
la forma y modo que establece el ar t ículo 81 del 
citado reglamento. 

Los sueldos de los interventores de partido j u 
dicial serán los que correspondan a la categor ía 
de la plaza que desempeñen , según la escala que 
establece el ar t ículo 82; pero el m í n i m o se rá el 
correspondiente a la in tervención de cuarta clase, 
y serán satisfechos a prorrata, con arreglo a la 
masa total de su presupuesto de ingresos por los 
diversos Ayuntamientos interesados. E l pago men
sual de esta atención c o r r e r á a cargo del Munici 
pio de mayor presupuesto, al cual sa t is farán, como 
atención preferente, los d e m á s Ayuntamientos la 
parle proporcional que en el pago del expresado 
sueldo les corresponda. 

Los nombramientos de interventores de partido 
judicial se h a r á n por la Dirección general de Ad
minis t rac ión , previo concurso, al que p o d r á n 
acudir todos los individuos que integran el Cuer
po y r e ú n a n las condiciones que para cada catego
r í a establece el Real decreto de 23 de Agosto de 
1926. 
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D E L A V I D A M U N I C I P A L M O D E R N A 

EL ECLECTICISMO Y EL ESTATUTO 
Viene hab lándose por quienes se dedican al 

examen del problema municipal , mejor dicho 
de los numerosos problemas que el Municipio 
moderno tiene planteados y que otros países , 
que hicieron de ellos estudio hondo y dete
nido van resolviendo con lógica y con visión 
perfecta de la realidad, de que debe ser res
tablecida la ley municipal que fué sustituida 
por el Estatuto vigente. 

Hay quien cree que la pr imera labor de las 
Cortes futuras debiera ser la derogación del 
Estatuto, volviendo a su vigencia la ley m u 
nicipal de 1877. 

Nosotros somos eclécticos en este punto, 
como en todos los que debatimos en nuestra 
revista, orientada, como adver t i rá el lector, 
hacia horizontes nuevos en cuanto a la vida 
municipal afecta. 

Y estimamos, consiguientemente, que la ley 
municipal que regía antes de ponerse en v i 
gor el Estatuto era una obra muy bien he
cha, meditada, con justo acomodamiento a la 
vida local del tiempo en que se aprobó y aun 
durante muchos años m á s . Carente de regla
mento, por excepción, siguieron a la misma 
disposiciones innumerables, un cúmulo ta l de 
ellas, que llegó un momento en que se convir
tió en m a r a ñ a y de difícil apl icación. 

Es verdad que lo que a la previs ión del 
legislador se h a b í a escapado tuvo que ser de
cidido y resuelto luego de modo casuíst ico, 
con fuerza legal, y a veces en evidente con
tradicción, por sentencias y Reales órdenes , 
lo cual hac ía penosa la exégesis en determi
nados asuntos. 

Cuando se publ icó el Estatuto hemos apre
ciado su moderna or ientación, pues recogía 

en gran parte nuevos rumbos impuestos por 
el tiempo y por las naturales evoluciones de 
la vida de los pueblos. No fué el Estatuto 
obra de un hombre, n i de varios, sinó una 
recopi lación de principios establecidos en pa í 
ses adelantados que conceden al Municipio 
toda la importancia que éste debe tener y 
aun de otros que e spo rád icamen te se h a b í a n 
proyectado en E s p a ñ a . 

Aunque nacida dentro de un rég imen repu
diado, la obra tuvo que ser aceptada por las 
gentes que conocen esas evoluciones de que 
hablamos y saben de la ciudad moderna lo 
m á s esencial. 

Que el Estatuto era una obra que r e spond ía 
a las exigencias de los tiempos, en gran par
te, es cosa demostrada por el hecho de que 
las principales modalidades del rég imen mu
nicipal que preconiza y estatuye es tán por 
implantar, y así el rég imen de carta es aho
ra casi un mito, el r e f e r éndum está en sus
penso, el sistema electoral que contiene en 
sus preceptos no se ha cumplido y va a ser 
vulnerado en las elecciones municipales que 
se celebren, si es la pol í t ica al uso la que las 
lleve a cabo; los gobiernos por comisión y 
por gerencia son letra muerta, y los Ayunta
mientos se han constituido y con t inúan cons
t i tuyéndose de modo arbitrario con arreglo 
a los antiguos principios desechados por toda 
conciencia ciudadana bien dispuesta. 

Es decir, que el Estatuto municipal es una 
obra que debe mantenerse, intensificando el 
rég imen municipatizador que establece, i m 
plantando los sistemas de gobierno munic i 
pal que son una de sus mejores innovaciones, 
y dando una mayor ampli tud a cuanto con-
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cierne a facilidades para el funcionamiento 

de servicios, la real ización de expropiacio

nes, la cont ra tac ión de emprés t i tos , la for

mac ión de presupuestos, etc., etc., todo ello 

con las ga ran t í a s que el ciudadano tiene de

recho a que se le otorguen para vigilar y en

juic iar la labor de los gobernantes. 

La ley municipal antigua ser ía deficientí-

sima en la actualidad. La vida evolucionó en 

tal forma que se han producido en las ciuda

des y aun en el rus fenómenos de una verda

dera revolución, no pudiendo admitirse la 

vuelta a los reg ímenes de an taño , que esta

ban fundados en una vida sin exigencias, en 

un concepto estrecho y pobre de las ciudades. 

en una cap i t id i sminuc ión de los Municipios, 

cuya historia es tan interesante y alecciona

dora, enseñándonos cuán to se les respe tó y se 

les dió prestigio. 

Por eso se impone llevar a efecto una cam

p a ñ a en pro de la aprobac ión de una ley 

municipal definitiva que recoja los principios 

del Estatuto que responden a las demandas 

del pueblo en su desenvolvimiento material y 

moral, y extienda los mismos a otras facetas 

que encajan perfectamente en el marco de 

un código local sanamente orientado. 

ANTONIO GARBALLO TENORIO. 

Febrero de 1931. 

Leí jubiletción del Secretario de Vcilenciei 

En una de las ú l t imas sesiones celebradas por 
la Comisión Permanente del Ayuntamiento de Va
lencia, se leyó un dictamen proponiendo la j u b i 
lación del secretario de aquella co rporac ión don 
T o m á s Giménez Valdivieso, una de las figuras 
m á s veteranas y prestigiosas del secretariado es
pañol . 

He a q u í cómo describe la lectura y la discusión 
del dictamen de referencia un diario de la capital 
levantina: 

«Leyóse el dictamen proponiendo la jubi lac ión 
del secretario de la Corporac ión D. T o m á s Gimé
nez Valdivieso, por haber cumplido la edad regla
mentaria, concediéndosele los cuatro quintos del 
haber y por llevar m á s de cincuenta años de ser
vicios concederle t ambién el derecho vitalicio a 
disfrutar de la hab i t ac ión que ocupa. 

»Es un momento en que varios concejales, los 
Sres. Serra, Feo, Cardona, Rosat, Llosá y Oller, 
entonan un himno a la honradez, a la integridad, 
a la cultura y a los especial ís imos talentos de don 
T o m á s Giménez Valdivieso 

»Surgieron varias mociones: que se pida para 

él la medalla del Trabajo y que se le nombre abo
gado asesor. 

»E1 Sr. Rosat, después de enaltecer la ac tuación 
del Sr. Giménez Valdivieso, censuró duramente que 
los empleados del Ayuntamiento que fueron dis
cípulos suyos, que de él aprendieron y a él deben 
lo que son, no hayan sido los primeros en compa
recer en el coro de alabanzas jus t í s imas que se le 
tributaban. 

»E1 Sr. Llosá, con muy buen criterio y con 
verdadera y sana lógica, af i rmó que la jubi lación 
del Sr. Giménez Valdivieso debió hacerse inmedia
tamente que se le re in tegró a su cargo. «Enton
ces, como ahora —dijo—, estaba en la plenitud de 
sus facultades, como lo prueba el hecho de que 
ahora se le considere como abogado asesor; ¿ q u é 
inconveniente hay para que cont inúe el Sr. Gimé
nez Valdivieso hasta que se resuelva el concurso 
para nombrarle sucesor ? » 

La actitud del Sr. Llosá nos parece, en efecto, 
muy procedente, y al consignarlo así nos compla
cemos en significar al Sr. Giménez Valdivieso el 
testimonio de consideración y respeto de los que 
redactamos este BOLETÍN MUNICIPAL. 
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L A L I M P I E Z A P Ú B L I C A 

RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO 
DE BARREDURAS 

Por estimarla de interés , insertamos la pro
posición que sobre el tema enunciado en los 
epígrafes de estas l íneas p resen tó al Ayunta
miento de L a C o r u ñ a el presidente y ponente 
de la Comisión de Pol ic ía D . Pedro A. Lage 
Lodos, y fué aprobada en sesión plenaria de 
30 de Enero pasado. 

Dice así el mencionado escrito: 

«Ent re los problemas que han precupado m á s 
hondamente al mundo civilizado en estos ú l t imos 
tiempos, figuran, sin duda alguna, los de ca rác t e r 
sanitario, que presentan tan múl t ip les aspectos, 
que afectan o interesan hasta al ú l t imo Municipio. 

En E s p a ñ a se ha prestado recientemente gran 
a tenc ión a estos problemas y así hemos presen
ciado la t r ans fo rmac ión producida en toda nues
tra legislación sanitaria vigente; la creación y mo
dificación de Cuerpos facultativos y técnicos sa
nitarios ; el establecimiento de Centros y servicios 
nuevos, y, en f i n , la gran actividad del Estado i m 
poniendo a las provincias y Municipios, nuevas 
obligaciones de ca rác t e r higiénico sanitario, y ob l i 
gando a su cumplimiento; una vez ayudando a 
las Corporaciones a soportar los gastos que se 
originen, como sucede en los abastecimientos de 
aguas, y otras exigiendo consignaciones m í n i m a s 
en los presupuestos de carác te r obligatorio, y 
siempre estimulando y p r e o c u p á n d o s e de que tales 
servicios tengan plena realidad y se les preste la 
a tenc ión que merecen dada su enorme influencia 
en la vida de los pueblos. 

La Coruña , por su despejada s i tuación, por su 
clima, por las condiciones de su suelo y de sus 
aguas, goza de unas condiciones naturales sanita
rias inmejorables, y como complemento fundamen
tal posée un moderno servicio de alcantarillado 
y abastecimiento de aguas puras y abundantes 
que la ponen a la al tura de las ciudades m á s sa
nas de E s p a ñ a . 

Como servicios sanitarios municipales comple
mentarios existen en esta poblac ión un Hospital 
general y otro para enfermedades infecto-conta-
giosas, que han sido ampliados y mejorados enor
memente en estos ú l t imos tiempos, y están a pun
to de inaugurarse los nuevos servicios de des
infección y Laboratorio municipal , que van dota
dos de todo el material moderno que se necesita 

y del personal preciso para que r indan una labor 
eficaz y fruct ífera. 

Resta solamente para trazar el cuadro completo 
de las condiciones sanitarias de la poblac ión , ha
blar de los servicios de limpieza y recogida de 
basuras, que constituyen, precisamente^ el objeto 
de este escrito. 

En la actualidad el servicio de limpieza púb l i ca 
se hace en la siguiente fo rma : 

A primera hora de la m a ñ a n a un riego gene
ra l , e inmediatamente después , se barre con es
cobas de «s i lvarda» , hac i éndose al mismo tiempo 
la recogida de basuras de los domicilios particula
res. Después se establece un servicio permanente 
con carretillas de mano, hasta las primeras horas 
de la tarde, en que vuelve a repetirse el riego y 
barr ido general, y una vez terminado este segundo 
barr ido vuelve a establecerse el de carretillas de 
mano hasta el anochecer. 

Los carros y camionetas de servicio, una vez 
llenos, se vacían unos en la tolva de recogida 
para ser trasladados desde al l í a las estercoleras 
y otros van directamente a vaciar a los depós i tos . 

Los polveros son de propiedad particular y no 
responden a modelo alguno. 

En los arrabales se barre dos veces a la semana. 
Todos los registros del alcantarillado se l impian 

de cada dos días uno. 
E l servicio se realiza por medio de cuatro ca

mionetas de 4'500 metros cúbicos de capacidad, 
quince carros de V i o metros cúbicos y nueve ca-
rret i l los de mano; y el riego se verifica con man
gas enchufables a las bocas de riego situadas en 
las vías públ icas , y en ciertas ocasiones con el 
algibe-bomba automóvi l . 

Para que el servicio de limpieza de la pobla
ción pueda realizarse en condiciones perfectas, 
cualquiera que sean sus ca rac te r í s t i cas y circuns
tancias especiales, es preciso que se den por lo 
menos, las siguientes circunstancias: 

l . Q Que se disponga de agua abundante y con 
la p res ión suficiente para el lavado y riego de 
calles y plazas. 

2.2 Que los pavimentos de la pob lac ión sean 
continuos en su mayor parte. 

3. Q Que se disponga de material moderno pre
ciso para el servicio. 

4. s Que el servicio de recogida de basuras de 
domicilios particulares y de limpieza de pozos ne-

PRUEBE LAS NUEVAS MARCAS D E COÑAC CARLOS III Y CARLOS I 

Biblioteca de Galicia



BOLETÍN MUNICIPAL Y DE TURISMO DE LA GORUÑA 

gros esté bien reglamentado, y se obligue a cum
pl i r rigurosamente cuanto es té establecido; y 

5.2 Que se disponga de un sistema capaz de 
destruir o aprovechar, en condiciones higiénicas, 
los producios obtenidos del barrido públ ico y de
m á s servicios de limpieza. 

En esta capüa l se dispone de los medios con
signados en los apartados l . Q y 5.2, con toda la 
ampl i tud y condiciones que se precisan para un 
buen servicio. Existen unos 170.000 metros cua
drados de calles pavimentadas, que, si bien no 
es mucho en re lación con la amplitud de la pobla
ción, se espera que en un plazo breve se p o d r á n 
aumentar considerablemente al ponerse en vigor 
el presupuesto extraordinario que se está estudian
do actualmente; aparte de que el problema de la 
pavimentac ión no es fácil de resolver en conjunto, 
en totalidad, y no hay m á s remedio que i r veri
f icándolo parcialmente dentro de lo que permitan 
las circunstancias y posibilidades económicas del 
Municipio. 

Con re lación a los medios comprendidos en el 
apartado 3.2, se dispone solamente de algún ma
terial moderno (cuatro camionetas), y con refe
rencia a los del apartado 4.2, depende única y ex
clusivamente del Ayuntamiento el proporcionarse 
cuantos de aquella clase estime pertinentes. 

Como se vé, aparte de la deficiencia que puede 
resultar de no contar con mayor n ú m e r o de pa
vimentos continuos, la dificultad para contar con 
un buen servicio de limpieza consiste en organizar 
y util izar debidamente los medios comprendidos 
en los n ú m e r o s 3.2 y 4.2 

E l Ayuntamiento debe i r a este estudio, en p r i 
mer lugar porque el servicio actual le sale enor
memente caro, dados los procedimientos anticua
dos que vienen empleándose en su explotación, 
(unas 350.000 pesetas anuales), y en segundo 
t é rmino porque hay que ampliarlo a otros servi
cios que hoy no se prestan, como son el de la 
limpieza de pozos negros, hoy en manos particu
lares, que viene efec tuándose en condiciones de
testables, y el de tratamiento de productos en las 
c á m a r a s de fe rmentac ión que se están terminando 
de construir, con toda su organizac ión técnico-
comercial y que hacen indispensable la reorgani
zación de todo el servicio actual. 

Dos medios se ofrecen al Ayuntamiento para 
efectuarlo: la admin i s t rac ión y explotación direc
ta del servicio, o el arriendo. 

Dadas las circunstancias que concurren en los 
momentos actuales, y las causas que originan la 
reorgan izac ión de los servicios ( c á m a r a s de fer
m e n t a c i ó n ) , el que suscribe se inclina por el se
gundo procedimiento, o sea por el arriendo, por 
las ventajas que de momento puede representar 
para el Ayuntamiento sobre el de adminis t rac ión 
directa. 

Sólo una dificultad se presentaba, que hizo du
dar al pr incipio para elegir abiertamente el pro
cedimiento de contrata, y esta dif icultad era la 

cuest ión del personal. Afortunadamente, se ha l ló 
la f ó rmu la precisa para poder efectuar el contrato 
en condiciones de que dicho personal no salga 
perjudicado con el arriendo, puesto que se obliga 
al contratista a tomar a su servicio a todo el 
personal de plant i l la actualmente empleado en 
el servicio, con la misma re t r ibuc ión y derechos 
que disfruta, y es t ipu lándose que, cuando llegue la 
edad de jubi lac ión , el haber pasivo que devengue 
será de cargo del Excmo. Ayuntamiento. E l per
sonal que p a s a r á al contratista será el que tenga 
menos de sesenta años , pues el que exceda de 
esa edad seguirá al servicio del Ayuntamiento, 
que p o d r á destinarlo a otros aná logos , que en su 
día se determinen. 

Decidido el p ropós i to de organizar el servicio 
por medio de contrato, se estimó m á s favorable el 
sistema de admitir ofertas, en las que se estudie 
por parte de los proponentes las condiciones téc
nicas y económicas en que deba realizarse el ser
vicio, teniendo en cuenta las generales del pliego 
que se a c o m p a ñ a y las circunstancias y factores 
especiales que concurren, que el de realizar dicho 
estudio por el Ayuntamiento, para que pesase 
la subasta tan solo sobre el precio del servicio, 
porque con el primer sistema se logra conocer 
las distintas ideas, procedimientos y estudios que 
propongan cada una de las casas especializadas 
que indudablemente acud i rán al concurso, y hay 
por consiguiente m á s garan t ías de que el Ayunta
miento elija lo mejor y m á s moderno que exista, 
con re lación al servicio que trata de contratarse. 

Los servicios cuya contrata se propone son los 
siguientes: 

a) E l barrido y riego de las vías púb l i c a s y 
mercados. 

b) El repaso permanente. 
c) La recogida de basuras domiciliarias. 
d) La recogida de detritus de Hospitales, Ma

taderos, Mercados, Laboratorios y demás estable
cimientos públ icos similares. 

e) La recogida de los efectos abandonados por 
los vecinos en las vías públ icas . 

f ) La recogida de estiércoles de cuadras, esta
blos, etc. 

g) E l transporte de basuras. 
h ) La limpieza de pozos negros. 
i) E l tratamiento higiénico de las barreduras 

para su aprovechamiento ulterior. 

En el pliego de condiciones que se a c o m p a ñ a 
se seña lan las condiciones generales en que debe
r á realizarse el servicio, se establece la obl igación 
que adquiere el contratante de tomar a su cargo 
el personal que está al servicio del Ayuntamiento 
y se deja en la m á s completa l ibertad a los con
cursantes para la elección del procedimiento y 
material que han de emplear en el servicio, que
dando t ambién el Ayuntamiento en libertad de 
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aceptar la propos ic ión que estime m á s conve
niente a los intereses municipales o de rechazar
las todas, si así lo creyere oportuno. 

El teniente de Alcalde que suscribe tiene m o t i 
vos fundados para asegurar que a este concurso 
c o n c u r r i r á n casas especializadas en esta clase de 
servicios y que, como consecuencia de ello, po
d r á disponerse de un servicio moderno y perfec
to, dotado de todo el material preciso y en 
condiciones m á s económicas que el actual; y esto 
juntamente con los demás servicios sanitarios que 
ya posee el Ayuntamiento, h a r á que esta pobla
ción no tenga nada--que envidiar en este aspecto 
a las m á s adelantadas. 

Por estas razones, el teniente de Alcalde que 
suscribe se honra en proponer que V. S. se sirva 
acordar lo siguiente: 

l.ü Aprobar el pliego de condiciones facultati
vas, generales y económicas que han de regir 
para el concurso que ha de celebrarse para con

tratar los servicios de limpieza públ ica , recogida 
de basuras, transporte de las mismas y su trata
miento. 

2.2 Anunciar el correspondiente concursso a 
base del pliego de referencia, para la adjudica
ción del contrato aludido, anunciando previamente 
este acuerdo, a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 26 del Reglamento de Cont ra tac ión de 2 de 
Julio de 1924, y fijando el plazo de cuatro días 
para los efectos de las reclamaciones a que el 
mismo se refiere. E l anuncio del concurso será 
publicado en la Gaceta de Madrid , Bolet ín Oficia! 
de la provincia y diarios de la localidad. 

3.Q Que por la Comisión municipal Perma
nente y por la Alcaldía, según los casos, se efec
túen los actos de t rami tac ión precisos hasta la 
formal ización del contrato de los servicios de l i m 
pieza ya repetidos, en las condiciones que quedan 
indicadas. 

La Coruña , 26 de Diciembre de 1930.=Pec?ro 
A. Lage. = Rubricado. 

C O N D I C I O N E S D E L C O N C U R S O 

A cont inuación damos una síntesis de las con
diciones del Concurso. 

Los servicios objeto del arriendo son los si
guientes : 

E l barrido y riego de las vías públ icas y mer
cados. 

E l repaso permanente. 
La recogida de basuras domiciliarias. 
La recogida de detritus de Hospitales, Matade

ros, Laboratorios y demás establecimientos pú
blicos similares. 

L a recogida de los objetos abandonados por los 
vecinos en las vías públ icas . 

L a recogida de estiércoles de cuadras y establos. 
El transporte de basuras. 
La limpieza de pozos negros. 
El tratamiento higiénico de las basuras para su 

aprovechamiento ulterior. 
E l barrido, cualquiera que sea la clase de pavi

mento, h a b r á de efectuarse con riego previo para 
evitar el levantamiento de polvo. 

L a operac ión de barrido se e fec tuará con ba
rrederas automóvi les o h ipomóvi les en las ca
lles que por su ancho y clase de pavimento lo 
permitan, debiendo efectuarse a mano en todas las 
d e m á s . 

E l riego se efectuará con elementos adecuados a 
los pavimentos, pudiendo emplearse las mangas 
de riego, las cubas automóvi les , las h ipomóvi les 
de cabal ler ía mayor o menor, dependiendo el rea
lizarse en una u otra forma, así como su n ú m e r o , 
de la naturaleza y capacidad de las calles, intensi
dad del t ráf ico, etc. 

La recogida de toda clase de basuras, detritus y 
est iércoles se efec tuará por vehículos au tomóvi les 

o h ipomóvi les , con cajas metá l icas provistas de 
tapas correderas o de cualquier otra forma alter
nativamente. 

E l contratista no es ta rá obligado a la recogida 
y transporte de los escombros y desechos de 
obras, tierras, escorias, cenizas y desperdicios de 
ca rác te r marcadamente industrial . 

Cuando se encuentren en la vía públ ica materia
les de las clases indicadas que no excedan de 0,25 
metros cúbicos, los t r a n s p o r t a r á el contratista. 
Cuando exceda de dicha cantidad, previa la opor
tuna denuncia, los t r a n s p o r t a r á el contratista a 
cargo del Ayuntamiento, f i jándose a la forma 
de la adjudicación, los precios de arrastre de estos 
materiales, como trabajos extraordinarios. 

E l servicio de recogida domici l iar ia de basuras 
c o m p r e n d e r á el de los edificios situados en las 
calles donde se preste el de limpieza públ ica , 
cuyos vecinos saca rán las basuras a los portales 
de las casas al o í r la señal que se convenga oon 
la Dirección de limpieza. 

E l Excmo. Ayuntamiento faci l i tará gratuitamente 
el agua necesaria para las operaciones de l impie
za, riego y baldeo, pudiendo el contratista tomar
la de cualquiera de las conducciones, por medio 
de las bocas de riego o estableciendo otras para 
la carga, previo permiso. 

E l contratista se obliga a tomar a su servicio 
a todo el personal de planti l la empleado en, los 
servicios que se contratan, cuya edad no exceda 
de sesenta años , con el mismo jorna l que dis
frute y tenga consignado en presupuesto en el 
momento de formalizarse el contrato. Este per
sonal, por acuerdo del Ayuntamiento de 10 de 
Septiembre de 1919 tiene reconocido el derecho de 
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disfrular del mismo jorna l que perciban con ca
r á c t e r general los peones de la localidad, y en 
consecuencia el contratista se obliga a abonarles 
dichos jornales en el caso de que llegasen a ser 
superiores a los que tuviesen asignados. 

E l personal de planti l la que al adjudicarse el 
servicio tenga reconocido el derecho a la percep
ción de haberes pasivos por pertenecer al Monte
pío de empleados municipales de La Coruña , y 
entre a formar parte del personal de la contrata, 
seguirá perteneciendo a dicha ins t i tuc ión y satis
fa rá las cuotas reglamentarias; y al llegar a la 
edad fijada para la jubi lación, los haberes pasivos 
que devengue serán a cargo del Ayuntamiento. 
A este efecto el contratista se obliga a descontar 
a dicho personal, al efectuar el pago de jornales, 
las cantidades que reglamentariamente correspon
dan y a ingresarlas mensualmente en la Caja mu
nicipal . Por este personal no se a b o n a r á n cuotas 
de retiro obrero obligatorio por hallarse exento de 
ta l obl igación. 

Conforme a lo determinado en el ú l t imo p á r r a 
fo del a r t í cu lo 248 del Estatuto Municipal , dicho 
personal es tará sujeto a las leyes reguladoras del 
trabajo y el contratista tendrá respecto de ellos las 
obligaciones que incumban a todo patrono. 

E l contratista p o d r á dis tr ibuir el personal de 
planti l la municipal entre los diferentes servicios 
que son objeto de arriendo, de acuerdo con las 
aptitudes de cada uno. 

E l concesionario tendrá obligación de tratar en 
la ins ta lac ión del Ayuntamiento todos los produc
tos que constituyen las basuras urbanas y do
més t icas . Asimismo queda obligado a mantener 
con el debido grado de conservación y entrete
nimiento los edificios y maquinaria de la misma. 

Los concursantes vienen obligados a proponer 
la forma económica en que se comprometen a 

ampliar la instalación que posée el Ayuntamiento, 
caso de necesidad, por ser insuficientes por au
mento de volumen de las basuras a tratar, y si
guiendo el mismo procedimiento de la ins ta lación 
pr imit iva . 

E l concesionario t endrá la propiedad exclusiva 
de toda la basura que produzca La Coruña duran
te la vigencia del contrato relativo al aprovecha
miento de basuras. 

E l concesionario será propietario de las mate
rias tratadas, subproductos y material de selec
ción. Queda rá en completa libertad de venderlos, 
según su criterio, pero observando con respecto 
a los mismos las m á s estrictas normas prescriptas 
por la legislación de Sanidad en vigor. 

Cada concursante p r o p o n d r á el n ú m e r o y clase 
del ma te r i a í cine considere preciso para efectuar la 
limpieza de pozos negros, y p r e s e n t a r á un pro
yecto-ordenanza en el que se contengan las re
glas que han de regir en el mencionado servicio. 

Los licitadores fijarán el n ú m e r o de años por 
el que pretenden efectuar el servicio, que será de 
seis años como mín imo y de veinte como m á x i m o . 
Los concursantes p r o p o n d r á n la forma de pago 
del material y de la ampl iac ión de la ins ta lac ión, 
en caso necesario, en los té rminos que estime m á s 
convenientes. 

El adjudicatario no p o d r á pedir aumento de 
los precios que haya fijado en la memoria y 
demás documentos que forman parte integrante 
de la propos ic ión , ni tampoco t e n d r á derecho a 
reclamar indemnizac ión alguna de d a ñ o s o per
juicios por las oscilaciones que puedan sufrir los 
jornales, material y demás gastos que originen los 
servicios que se arriendan, durante la vigencia del 
contrato, puesto que el mismo se entiende celebra
do a riesgo y ventura por el adjudicatario. 

PERSPECTIVAS 

URBANAS 
PLAZA DE ORENSE 

;EN LA CORUÑA 
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O R E N S E Y SUS P A I S A J E S 

Se ha dicho repelidas veces que la provin
cia orensana es la provincia m á s gallega de 
Galicia. Y es verdad. Pero a su puro galle
guismo une también su atrayen-
te s impat ía , su múl t ip le variedad 
de paisajes y la acogedora cordia
lidad de sus gentes, desde las de 
m á s altas a las de m á s modestas 
clases sociales. 

Tiene, pues, la provincia de 
O r e n s e condiciones admirables 
para ser objeto de las futuras ex
cursiones tur ís t icas de todos aque
llos que gusten de la contempla
ción de la naturaleza en su propia 
naturalidad, y en su relación ín
t ima con el arte. 

Osera, Ribas de Sil, Celanova, 
la Limia , el Ribero de Avia. . . y 
otras muchas comarcas, todas a 
cual más interesante, ofrecen as
pectos múl t ip les , dignos de admirac ión y es
tudio. 

Orense mismo, la propia ciudad, con sus 
pintorescas cercan ías y con sus poéticos alre
dedores, presenta rincones y zonas de paisa
jes que reclaman atención. 

Uno de esos s impát icos arrabales orensanos 
es el barrio del Contó, que a su nombre ex

clusivamente gallego, une su ca rác te r espe
cial que le da cierto empaque ciudadano den
tro de sus pujos industriales y de sus carac-

Orense. El Puente Nuevo 

Orense. - Lugar del Couío 

ter ís t icas notas aldeanas, según p o d r á n juzgar 
nuestros lectores por los fotograbados que 
a c o m p a ñ a n a estas l íneas. 

En esa fotografía está concentrado, en par
te, lo m á s típico de la provincia de Orense. 
E l paisaje, alma de nuestra t ierra; la aldea, 
espí r i tu de nuestra raza y fruto siempre lo
zano y fresco de nuestro r iquís imo e inte

resante folklore, y el arte en plena 
sazón, simbolizado en el magno 
edificio que se divisa en esta vis
ta, y que es el Asilo que fundó y 
está construyendo a sus expensas 
la benemér i ta dama orensana doña 
Angela Santamarina, marquesa de 
la Atalaya Bermeja. 

E l suntuoso edificio es ya de 
por sí bastante para sorprender a 
las gentes por las. riquezas y los 
curiosís imos detalles arqui tec tóni
cos que exteriormente presenta en 
su cons t rucc ión; pero es que su 
interior está poco menos que con
vertido en un verdadero museo de 
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arte, llamado a frecuentes peregrinaciones es
pirituales, porque en su capilla figuran ad
mirables mausoleos de Asorey, Anaya y otros 
notables escultores; sus amplias salas están 
convertidas en exposición de cuadros notables 
de los mejores pintores gallegos, y en exhibi
ción de in teresant í s imos ejemplares de cerá
mica de Sargadelos; y en su biblioteca abun

dan los libros raros especialmente dedicados 
a Galicia y a cosas de Galicia, como abundan 
también los muebles antiguos y t ípicos en 
varias dependencias... 

Es, pues, el Asilo del Couto un lugar predi
lecto de lodos los amantes del arte y un pun
to obligado de concurrencia para todos los 
turistas en lo futuro. 

C U A D E R N O D E L T U R I S T A 

P U E N T E D E U M E 
L a hermosa v i l l a de 

Pu en tedeum e es una 
de las m á s pintorescas 
y t ípicas de Galicia 
y, por estas cualida
des, merece la atención 
del turista. Leván tase 
la población en la fal
da del monte Breamo, 
en las márgenes del 
Eume, y los paisajes 
que ofrece a la admi
ración del viajero son 
de los que no se ol
vidan. 

Conserva P u e n t e -
deume vestigios de su 
pasada g r a n d e z a, y 
merecen n o t a r s e su 
puente, del siglo xiv, 
su iglesia parroquial , 
colocada bajo el pa
trocinio de Santiago y 
cuya fachada pr inc i 
pal ostenta el escudo 
de los Andrades, una 
de lás familias de m á s 
noble prosapia galaica, 
que tuvo palacio en la 
vi l la y un castillo que se yergue todavía a l t i 
vo, como un testigo del pasado, a poca distan
cia de la vieja P o n t u m i o de los romanos. 

Como en otros lugares de la región gallega. 

Puentedeume. - Torres de la iglesia parroquial 

se alian en Puente
deume los recuerdos 
históricos y las belle
zas p a n o r á m i c a s , los 
motivos de evocación 
del pasado 3^ los de re
gocijo para el án imo. 

Sus inmediaciones, al 
igual que toda la co
marca feraz y esp lén
dida de la r í a de Ares, 
ofrecen una riqueza de 
matices, una variedad 
y un encanto superio
res a todo encomio. 

Puentedeume y sus 
contornos gozan fama 
de belleza en una re
gión tan pródiga en 
panoramas admirables 
como la gallega. 

Del I n v e n t a r i o de la 
R i q u e z a A r t í s t i c a y 
M o n u m e n t a l de G a l i 
cia, de que es autor 
el ilustre arqueólogo 

D. Angel del Gastillo, tomamos los siguientes 
datos : 

«PUENTEDEUME.—Villa medioeval; calles t í
picas. 
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Ig les ia p a r r o q u i a l de Sant iago. Ojival-rena-

cimiento; cuadros del altar mayor; retablos, 
sepulcro; portapaz y 
v i r i l antiguos. 

Palac io de los A n -

drades. E n ruinas; to
rre medioeval del si
glo XIV. 

En las cercanías , 
hermosís imos paisajes. 
s o b r e t o d o por el " ^ S i 

Eume. 
Centro de interesan

tes excursiones, como 
las del castillo de A n -
drade. Monte Breamo 
y otras. 

Estac ión de ferroca
r r i l en la l ínea de Be-
tanzos a Ferrol . 

A cuarenta y cin

co ki lómetros 
tera.» 

de L a Coruña, por car re

vista parcial de P u e n í e d e u m e 

L A C A N C I O N Y EL P A I S A J E 

De Galicia, aun desde el punto de vista de 
la descripción, puede hablarse en muchos 
tonos. Desde la sinfonía «marinet t is ta» de 
los astilleros, con su balumba de aceros gol
peados, hasta el paseo espiritual por las rúas 
de Compostela, dormidas bajo el p l u m ó n sua
ve de la luna.. . 

Galicia es un encadenamiento de paisajes 
que se suceden sin t rans ic ión, porque la 
t rans ic ión de lo riscoso a lo tierno, de la r i 
bera a la mon taña , es, a su vez, paisajes de 
andróg ina a rmonía . 

Entre los bajos de Gorrubedo, en la aspé-
r r i m a costa de la Muerte, y el valle geórgi
co de Monterrey, están los jardines de Ponte
vedra, el ceño adusto y rocoso de Lugo, y 
Orense que es —como dijo la Pardo Bazán— 
«una bacante coronada de p á m p a n o s de oro» , 
ceñ ida por el cinto esmaltado del Miño y la 
corona de nieve de los Milagros. 

Todo Galicia es paisaje. E l paisaje se aden
tra por las calles y hace cuanto puede por 

roerles su ant ipát ico urbanismo nivelador. 
Si las ciudades gallegas se llenasen de rasca
cielos, cada ventana h a b r í a de parecer un 
cuadro colgado en el espacio. Vigo, recti l íneo 
y britanizado, como lo soñó la fantas ía con-
cejalesca, ser ía un triste fracaso edilicio. Allí 
el mar se asoma a todas las esquinas y las 
pinta de azul. Es t á de t rás de cada puerta, 
frente a cada balcón, y es imposible dejar 
de verlo. Y quien dice mar, en las r í a s ga
llegas, dice paisaje. E l Castro y la Guía —dos 
colinas— son paisajes que viven en las nu
bes, y el esp í r i tu de los montes baja soterra-
ño y hace que las elegantes avenidas se 
curven y corcoveen en u n irónico encabrita-
miento de l íneas . 

E l paisaje gallego es una cosa viva. Ps íqu i 
camente viva. Su ca rác te r cambia con las 
mutaciones de la luz y nuestros pintores lo 
espían y le arrancan fragraentariamente sus 
secretos. 

Imeldo Corral es la niebla, la vaguedad, el 
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ensueño ; los prados temblorosos bajo la boi
ra y los girones de cielo gris unidos a la tie
r r a por largos hilos de l luvia. Gorredoíra es 
lo escueto, lo estilizado; el pasmo ascético del 
Santiago milenario, la tortura espiritual de 
la Ciudad Santa, de la Compostela heroica, 
hogaño abatida por su misma grandeza sin 
objeto, pero donde el alma inquieta y avi
zora de la raza, tiembla de intuición y de i n 
finito. Llorens es el mar en verano, la costa 
pródiga, rica y algarera, que todo lo paga con 
su hermosura fanfarrona y dispendiosa. So-

ttía del Ferrol. ^ El pintoresco pueblecillo de El Seijo 

brino es la paz aldeana. Sus colores maduros, 
trascienden a otoño abundante y compensa
dor : sobre los parrales, orgullosos de su te
soro y sobre las mazorcas que beben luz, 
apretujadas en los hórreos , estos cruceros 
de Sobrino abren sus brazos en una perpetua 
bendición de amor. 

T a m b i é n se dijo del paisaje gallego, que 
hay que verlo y vivi r lo para comprenderlo y 
amarlo. Las descripciones pueden tener ü n 
valor interpretativo y también un valor como 
síntesis . Entonces, a la belleza objetiva del 
paisaje evocado se une el valor emocional 
que el artista pone en su exégesis. De esta 
necesidad de expresar el paisaje nacieron los 
modernos artistas gallegos; que también eso 

le debemos a la santa y maternal belle
za de nuestra tierra. 

Las relaciones entre el paisaje y la canción 
popular son múl t ip les , y creo que ya no es 
novedad el seña la r l as . 

E l cantar es una floración espontánea , na
cida sin cuidados. Y no hay que sutilizar m u 
cho para decir que la canción es el sonido' 
del paisaje, su aroma musical; el alma de la 

tierra —da Terra— que surge, ras
gando las e n t r a ñ a s del suelo para 
vibrar una m a ñ a n a , bajo la luz 
nueva y diluida del amanecer... 

E l canto realmente puro, justa
mente «enxebre», es el a l a l á . Tie
ne la angustia c romát i ca de la que
ja, el quebrar áspero del sollozo y 
la rebeldía muda de las lágr imas . 

Es un canto convulso, a r r í tmi 
co, alongado, como retorcido. Es 
una nota inicial que se alarga, en 
espiral sonora, como queriendo es
calar el infinito, y luego se replie
ga dulcemente, en sí misma, y va 
muriendo entre unos arpegios r u 
dos, para dormirse nuevamente en 
el corazón. 

E l a l a l á es el m á s individual , el m á s tem
peramental de nuestros cantos. No es para 
coros n i para ser acompañado de mús icas n i 
ruidos que e m p a ñ a r í a n su f inura prodigiosa. 
Su nota final es recogida, sofocada y envuelta 
por el aturuxo: el grito celta, bravo y v i r i l , 
que desmiente el posible desmayo de la can
ción, cuando ésta se pierde entre los labios, 
como un suspiro... 

Otros vínculos hay entre la canción y el 
paisaje gallegos, y han de tenerse en cuenta 
los cantos de «veiramar» y los de la mon
taña, que diferenciándose tanto, tan bellamen
te se complementan en la expres ión musical de 
nuestro arte popular. 

E. BLANCO AMOR. 
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B U R O C R A C I A M U N I C I P A L 

La r e d a c c i ó n de acias de sesiones 
Los ar t ículos 135 y 227, disposición 1.a, del 

Estatuto Municipal, han dado motivo a dudas en 
cuanto al modo y al momento de redactar, leer y 
aprobar las actas de las sesiones, por creer qne 
hay diferencia sustancial entre lo mandado por 
esos preceptos y lo que d isponían los ar t ículos 107 
y n ú m e r o 2.Q del 125 de la derogada Ley Muni 
cipal, pues algunos entienden que es preciso ex
tender el acta de cada sesión antes de dar ésta por 
terminada, p r e g u n t á n d o n o s asimismo si es pre
ciso llevar el l ibro minutar io de sesiones y quién 
es el obligado a redactar el acta, así como si pue
den los concejales hacer enmiendas en ellas. 

E l ar t ículo 135 del Estatuto Municipal no exige 
que el acta de cada sesión se extienda mientra^ 
és ta se va celebrando, pues se l imi ta a expresar lo 
que ha de contener y a exigir que la f i rmen los 
concejales que hayan acudido a la sesión respecti
va, no exigiéndose ya que la f i rmen t ambién los 
que se hallen presentes en la sesión que siga, al 
darse cuenta de dicha acta de la anterior; y se 
comprende, (viendo, a la vez que dicho a r t í cu 
lo 135, la regla 1.a del 227 del Estatuto, según el 
cual, el acta de cada sesión se ha de leer al p r i n 
cipio de la siguiente) que basta tomar durante 
cada una las notas necesarias para levantar el acta 
de ella, y que ese documento se puede redactar 
después , en el tiempo que medie hasta la sesión 
siguiente. 

N i antes ni ahora fué preciso el l ibro minutar io 
de sesiones, aun cuando es t imábamos y estimamos 
que es conveniente llevarlo, pues como el acta no 
ha de firmarse hasta que sea transcripta en el 
l ibro respectivo y no pueda transcribirse en éste 
hasta que sea aprobada; como los concejales no 
es tán obligados a aprobar el acta, si creen que 
no se halla fielmente redactada, y como si esto 
entienden h a b r á que darle nueva redacc ión en 
todo o en parte, claro es tá que al empezar una 
sesión no puede o no debe el Secretario presentar 
el acta de la anterior ya puesta en l impio en el 
l ibro de sesiones, porque pudiera ser completa
mente inút i l ese trabajo. 

De ah í la conveniencia de que el acta se extien
da en un borrador o minutario para leerla al 
principio de la sesión siguiente. Si no se aprueba, 
se r e d a c t a r á de nuevo, y si se hacen observaciones 
por las que haya de darse otra forma a la redac
ción de algún acuerdo, se a n o t a r á al margen esa 
modif icación, para que, luego que con tales re

formas sea aprobada, se transcriba en el l ibro of i 
cial de sesiones, ya reformada, y se puedan re
coger las firmas correspondientes, teniendo en 
cuenta que, al r e s e ñ a r en cada acta la lectura y 
a p r o b a c i ó n de la anterior, se debe consignar en 
aquél la , por ser hechos que ocurren en la nueva 
sesión, que al acta de la anterior se hicieron tales 
o cuales observaciones o rectificaciones. 

En el minutario o borrador, si se lleva, no ne
cesitan f i rmar los concejales, sino que basta la 
f i rma del Secretario, pudiendo ponerse al pie de 
cada minuta, aunque no es preciso, nota del día en 
que el acta se a p r o b ó , y de quedar transcripta en 
el l ibro de sesiones, y en cuanto esta insc r ipc ión 
quede hecha, sea antes o después de terminar la 
sesión en que el acta de la anterior se apruebe, 
procede empezar a recoger las firmas de los con
cejales que estuvieran en la sesión respectiva, y 
se d a r á cuenta al Alcalde y al Gobernador de los 
que pasados ocho días desde que el acta quedó 
puesta en l impio en el l ibro de sesiones, no hu 
bieran querido f i rmarla . 

E l obligado a levantar el acta y el ún ico auto
rizado para ello, es decir, para redactarla, es el 
Secretario del Ayuntamiento, según la regla 1.a 
del a r t í cu lo 227 del Estatuto, no r equ i r i éndose ya, 
como antes, de modo especial, que se consigne en 
ella la op in ión de las mino r í a s , sino que el a r t í cu
lo 135 q u e d a r á cumplido con extractar sucinta g 
claramente, los fundamentos, las razones principa
les por las cuales los concejales que hablen sus
tentan su opin ión , sin insertar en todo o en parte 
necesariamente discurso alguno. 

Basta, pues, copiar en el acta ín tegra y f ie l 
mente la parte dispositiva de los acuerdos adopta
dos, porque de lo contrario no t endr í an valor al
guno, según el a r t ícu lo 135 del Estatuto; pero 
nunca es necesario copiar el p r e á m b u l o con que 
las propuestas se hubiesen presentado a la delibe
rac ión de los concejales n i los razonamientos ex
puestos en defensa de lo que luego fué acordado, 
m los de las enmiendas o votos particulares re t i 
rados después por quienes los m a n t e n í a n ; y en 
cuanto a los sostenidos hasta llegar a ser votados, 
sólo se cop ia rá su parte dispositiva, si por alcan
zar m a y o r í a de votos se convierten en acuerdo, 
sustituyendo por completo o modificando lo que 
como propuesta de acuerdo se estaba discutien
do, o si la m i n o r í a sostiene la enmienda o voto 
particular hasta llegar a la votación y vota en 

P I D A A M O N T I L L A D O M A C H A R N U D O D O M E C Q 
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í avo r de aqué l la y en contra, por tanto, de lo que, 
defendido por mayor n ú m e r o , prevalece como 
acuerdo. 

Y de lo expuesto se infiere que tampoco proce
de copiar las ó rdenes o resoluciones de la Su
perioridad n i las comunicaciones recibidas de otro 
Centro o Autoridad, sino sólo expresar su proce
dencia, fecha y objeto, y en su caso, el acuerdo 
que respecto de cada una se adopte, o sólo el 
haber quedado enterada la C o r p o r a c i ó n ; que 
cuando el acuerdo se llegue a tomar por unani
midad, n i siquiera es preciso hacer constar en el 
acta si fué o no discutido, aunque lo hubiera sido 
con gran detenimiento y aunque respecto del mis
mo se hubieran propuesto y razonado numerosas 
enmiendas o modificaciones, porque esa disparidad 
de opiniones, no mantenidas a l llegarse a votar, 
ninguna importancia tienen ya, por no afectar a 
la eficacia del acuerdo n i eximir a ninguno de 
los regidores de responsabilidad que a todos por 
igual ha de alcanzar, si la hay, sin atenuaciones 
por lo que antes de votar hubiera sostenido cada 
uno; y que si bien en las votaciones nominales 
han de constar los nombres de todos los votan
tes, lo hicieran en favor o en contra de lo acor
dado, en las d e m á s que no sean nominales n i se
cretas b a s t a r á expresar que votaron en pro tantos 
regidores; pero, por lo menos, respecto de los 
que votaron en contra y quedaron en minor í a , se 
debe rán consignar t ambién sus nombres en el 
acta, ún ico medio de poder acreditar luego quie
nes son los que quedaron a salvo, por sus votos 
contrarios, de la responsabilidad que del acuerdo 
nazca, si se exigiese, por ser de evidente justicia 
y estar así declarado por el a r t í cu lo 271 del Esta
tuto, que de cada acuerdo hace responsables, no 

sólo a los concejales que votaron en pro del mis
mo, si ha lugar a la responsabilidad, sino a los 
que, no estando presentes en la ses ión n i h a l l á n 
dose en uso de licencia, no salven su voto, mani -
í e s t ando t ambién su disconformidad con el acuer
do en una de las sesiones siguientes a la en que este 
se tomara, o en el plazo de quince días , si se t ra
tase de acuerdo que el x \yuntamiento pleno hu 
biera adoptado en la ú l t ima sesión de un pe r íodo 
cuatrimestral; quedando, por consiguiente, exen
tos de responsabilidad sólo los que estando en la 
sesión voten en contra; los que, si no han asis
tido a la sesión, ha sido por hallarse con licen
cia oficial, y los que, si no asistieron n i t en ían 
licencia, salven su voto en el tiempo antes i n d i 
cado. 

Como de lo antes dicho se deduce, n ingún con
cejal puede por sí mismo hacer enmiendas en el 
acta de la sesión, sino proponer en la sesión si
guiente, al ser leída aquél la , las modificaciones 
que crea oportunas, y que la Comisión o el Ayun
tamiento acep ta rán , si quieren, en caso de que 
afecten a la exactitud o la verdad de lo acordado 
u ocurrido en la sesión, o sean necesarias para 
corregir defectos de redacc ión , que impidan com
prender claramente el relato de lo sucedido, y si 
esas modificaciones o aclaraciones se acuerdanj 
se p r o c e d e r á a redactar de nuevo el acta, o a po
ner nota marginal de la manera que antes hemos 
indicado 

Y, finalmente, lo que dejamos dicho es aplica
ble, tanto a las actas del Ayuntamiento pleno, 
cuanto a las de la Comisión Permanente, lo 
mismo a las de sesión ordinaria que a las de se
sión extraordinaria, pues el Estatuto no hace dis
t inción alguna entre unas y otras. 

U N A D I S P O S I C I Ó N R E L A T I V A A T U R I S M O 

La Gaceta publica esta Real orden de Goberna
ción, que reproducimos por considerarla de i n 
te rés : 

«Por el Ministerio de Fomento se dirigió a éste 
de la Gobernac ión la Real orden que sigue: 

»Excmo. Sr.: S. M . el Rey (q . D. g.) se ha ser
vido disponer que para hacer eficaz la acción del 
Patronato Nacional del Turismo sería conveniente 
se dictase por ese Ministerio una Real orden circu
lar a todos los Gobernadores, para que a su vez 
la trasladen a los Alcaldes, indicándoles la con
veniencia de aplicar con ca rác te r gubernativo las 
sanciones que en cada caso proponga el Patronato 
Nacional del Turismo por comunicac ión oficial 
directamente dirigida a ellos, a los dueños de 
establecimientos de hospedaje de cualquier clase 
que sean y garages, por faltas relacionadas con 

limpieza, malos tratos al viajero, a l imentación de
ficiente o abusos en los precios y tarifas aproba
das por la autoridad. 

»De Real orden lo traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos interesados en la anterior 
transcrita, debiendo asimismo cuidar ese Gobierno 
y por los medios que estime adecuados, del exacto 
cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre 
el particular, y muy especialmente de la Real or
den circular n ú m e r o 41 de 29 de Enero de 1929 
de la Presidencia del Consejo de ministros, que 
establece con carác te r obligatorio que todos los 
hoteles, fondas, pensiones, balnearios, etc., de Es
p a ñ a tengan el «Libro Oficial de Rec lamaciones» 
editado por el Patronato Nacional del Tur ismo, 
donde los viajeros a n o t a r á n cuantas faltas obser
varen durante su estancia en los mismos .» 

E L COÑAC PEDRO DOMECQ ES SOLICITADO EN TODOS LOS MERCADOS 
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S U G E S T I O N E S Y E J E M P L O S 

El Instituto de Urbanismo de París 
( C O N C L U S I Ó N 

Terminamos hoy la r e seña de las secciones de 
que se compone el Instituto de Urbanismo de la 
Universidad de Pa r í s , completando con ello el 
trabajo iniciado en el n ú m e r o correspondiente al 
mes de Diciembre y continuado en el de Einero, 
cuyo conjunto forma un interesante estudio de 
aquel centro, que tenemos que agradecer a la 
amabilidad de la Unión de Municipios Españo le s . 

Celebraremos que la lectura de esta exposición 
haya, llevado a muchas inteligencias el conven
cimiento de que el urbanismo es una compleja 
ciencia, a la que es necesario conceder la aten
ción que otros países le otorgan, hecho éste del 
que son buena prueba organismos como el de 
que nos hemos ocupado. 

S e c c i ó n de O r g a n i z a c i ó n 
e c o n ó m i c a . 

L a primera parte del curso de organizac ión 
económica de las ciudades tiende a destacar los 
inconvenientes que resultan de la uti l ización i r r a 
cional de la t ierra y las ventajas que una gest ión 
económica del suelo puede aportar a la ciudad 
considerada como una comunidad. 

Se investigan las causas de la extensión cent r í 
fuga de las grandes urbes, su exagerac ión .dfe la 
renta terr i tor ia l , cómo las plusval ías excesivas 
de los terrenos y la car res t ía de los alquileres 
contribuyen a extender el campo de acción de la 
especulación sobre terrenos. Se define la ley his
tó r i ca que ha hecho aumentar el precio de la 
t ierra en el tiempo según el aumento de la ciu
dad, de la poblac ión y de la riqueza, y la ley geo
gráfica, en v i r tud de la cual este precio es tanto 
m á s elevado cuanto m á s se aproxima al centro de 
la ag lomerac ión para disminuir cuando se aleja 
de él. 

La ciudad j a rd ín inglesa y la teor ía en que se 
fundamenta son estudiadas con particular aten
ción, así 'como la influencia ejercida por este gé
nero de ensayos. 

Esta sección va completada por ciclos de con
ferencias sobre Municipalismo. 

En esta palabra «Municipal ismo» se agrupan 
las múl t ip les manifestaciones de la actividad mu
nicipal en materia industrial y comercial. 

Cada vez m á s numerosas en todos los países , 
su real ización p rác t i ca toma del derecho públ ico 
o administrativo formas jur íd icas diversas que se 
refieren a los principios de organizac ión municipal 
y a la au tonomía financiera de que gozan la mu
nicipalidad y las autoridades locales colocadas a 
su frente, o bien a las ideas dominantes en cuanto 
a la in tervención de los Poderes públ icos en su 
dominio, considerando a menudo, como reserva
do á la iniciativa privada, medir la trascendencia 
de esta extensión creciente del papel de las Muni 
cipalidades y analizar las causas ; describir los as
pectos y estudiar los problemas jur íd icos , eco
nómicos y financieros, constituj'e la materia de 
enseñanza del pr imer a ñ o . 

La medida de esta in te rvenc ión permite iniciar 
a los estudiantes en el manejo de los índices 
estadíst icos y financieros, obtenidos en fuentes 
oficiales, cuya existencia, contenido y valor se les 
señala al mismo tiempo que los procedimientos 
para manejarlos, y sus posibilidades de empleo y 
de in te rp re tac ión . 

E l problema económico consiste en descubrir 
cuáles son en t eor ía las ventajas e inconvenientes 
del Municipalismo, confrontando' las experiencias 
de los diversos países . 

La extensión de las materias enseñadas bajo 
tema tan vasto, nos impide dar siquiera un resu
men que sirva a modo de guía de lo que en él se 
abarca. 

S e c c i ó n de Arte y t é c n i c a 
de la c o n s t r u c c i ó n de 
ciudades. 

Esta sección abarca un curso fundamental 
destinado a la enseñanza de las materias que 
conciernen al mejoramiento, embellecimiento y 
extensión de las ciudades. 

Estas materias comprenden en el pr imer año 
la ag lomerac ión urbana o ru ra l en re lac ión con 
las condiciones geográficas de su si tuación, anato
m í a de la ciudad, espacios edificados, espacios no 
edificados, vías públ icas , es tab lecúnien to de ra
santes, organizac ión de los espacios libres, la 
f lora urbana auxiliar de la estét ica, las plantacio
nes, la estét ica urbana, etc. 

V I N O D E L A R A Z A : T O N I C O F O R M I D A B L E 
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En el segundo año de estudios f iguran: el pro
grama de la ciudad, la cons t i tuc ión de la docu
m e n t a c i ó n urbana, la r ep re sen t ac ión gráf ica de 
los elementos de esta documen tac ión , ag rupac ión 
de los elementos constitutivos de la ciudad, ope
raciones diversas de u rban izac ión , plan de refor
ma, plan de extens ión , plan de alineamiento, pla
nes de detalle y trazado, estudio anal í t ico de ejem
plos t ípicos de conjuntos urbanos en Francia y 
en el extranjero. 

En el primero y segundo a ñ o de estudios, los 
cursos prác t icos van intercalados de otros teór icos . 
E l tema del ejercicio prác t ico se da todos los me
ses para el curso p rác t i co del mes siguiente, 
siendo entonces corregido y comentado dicho ejer
cicio. 

Las conferencias sobre el arte del ingeniero 
municipal , organizadas en la sección, tienen por 
objeto dar nociones generales sobre las numero
sas cuestiones que el ingeniero municápal debe 
conocer, lo mismo si ha de resolverlas direcba-
mente que para ejercer su control sobre las con
cesiones o de las reglas que aseguren la explota
ción. 

Los servicios sanitarios y los de ca rác te r ge
neral urbano que afectan a su limpieza, conser
vación y seguridad, son estudiados en detalle. 

Estas conferencias son susceptibles de interesar, 
no sólo a los ingenieros urbanos, sino también,, 
y sobre todo, a los administradores y funcionarios 
municipales, cualquiera que sea el servicio a quie 
pertenezcan. 

S e c c i ó n de Perfeccionamien-
ío admin i s íml ívo . 

e n s e ñ a n z a : una sección preparatoria y una sec
ción complementaria. 

La sección preparatoria comprende nociones 
elementales de admin is t rac ión , de derecho c iv i l y 
y de derecho comercial. Se dan sesenta leccio
nes, distribuidas en dos años de estudios. Los 
alumnos que han frecuentado regularmente los 
cursos y han sufrido con éxito al t é r m i n o del se
gundo a ñ o de e n s e ñ a n z a un examen oral o uni 
examen escrito, obtienen un certificado que ates
tigua su capacidad. 

L a sección complementaria está destinada es
pecialmente a preparar para los exámenes o con
cursos que la m a y o r í a de las municipalidades 
abren para el. acceso a los empleos superiores. 

Esta enseñanza se da en treinta lecciones en un 
a ñ o de estudios. Comprende un estudio detalla
do y prác t ico de cuestiones que interesa el fun
cionamiento de los servicios interiores de los 
Ayuntamientos, así como los trabajos p rác t i cos 
sobre los presupuestos y la contabilidad adminis
trativa de los Municipios. Se reserva a los estu
diantes que han sufrido con éxito las pruebas 
para obtener el certificado precedente. 

En f i n , los estudiantes que han seguido con 
aprovechamiento las lecciones de la sección pre
paratoria y que desean proseguir sus estudios 
sobre la organizac ión adminis t raüiva y e c o n ó m i 
ca de las ciudades, pueden inscribirse en los cur
sos superiores del Instituto' de Urbanismo, en las 
mismas condiciones que los estudiantes con diplo-
mias o t í tulos académicos . 

En una época en que en Francia se deplora la 
insuficiente cultura general de sus funcionarios, 
esta e n s e ñ a n z a viene a llenar una laguna. 

Esta sección comprende dos cursos complemen
tarios,* destinados especialmente a los empleados 
superiores de los Ayuntamientos. 

L a enseñanza tiene por objeto: 
a) E l perfeccionamiento de los empleados en 

activo. 
b) L a p r e p a r a c i ó n de los funcionarios que se 

destinan a los empleos superiores. 
A este efecto se instituyen diferentes grados de 

- En lo que dec íamos en el pr imer trabajo y en 
lo que en éste queda consignado se advierte, aun
que lá reseña resulte incompleta, cuán trascenden
te es la mis ión acometida por el Instituto de U r 
banismo de Par í s , y algo que es m á s importante 
que esto: la necesidad de sistematizar en todas 
partes una enseñanza de este géne ro . 

G R A N C H A M P A N P E D R O D O M E C Q 
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EXTRACTO DE ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE Y EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA CORUÑA DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO 

Ses ión del d ía 6 

Dio comienzo a las trece horas y cuareaba m i -
nulos, bajo la presidencia del Sr. iUcalde acciden
tal D. Pedro A. Lage Lodos, y con asisitencia de 
los vocales Sres. Obanza, Salvadores, Fonitenla 
Ferreiro, Nieto y Rivera, y suplentes Sres. Na-
veira y Boedo Yáñez. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar una p ropos ic ión del Sr. Ponente de la 

Comisión de obras, relativa a que se acuerde dar 
por subsanadas diversas equivocaciones que figu
ran en la oerlifioación n ú m e r o 1 de las obras ac 
reforma e ins ta lac ión de material mecán ico en el 
Matadero municipal , ejecutadas por la casa Cane
la, Maluenda y Compañ ía . 

Enterarse de la sente.ncia dictada por el T r i b u 
nal provincial , en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Juau Batallan Pedrera 
contra la denegación tácita de los recursos que 
fo rmuló ante la Comisión municipal Permanente 
sobre el abono de haberes al Depositario de fon
dos municipales, favorable al Ayuntamiento. 

Conceder un mes de licencia por enfermo aj 
oficial pr imero de la Secre ta r ía de este Ayunta
miento D. J e r ó n i m o Vázquez Franco. 

Ses ión del d ía 14 

Dió comienzo a las trece horas y veintici'nco 
minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ac
cidental D. Pedro A. Lage Lodos, y con asisten
cia de los vocales Sres. Obanza, Salvadores, Nieto, 
Fontenla Ferreiro y Rivera, y suplente Sr. Boedo 
Yáñez. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar una ponencia emitida en la solicitud 

de D. Gonzalo B r a ñ a s , como presidente del Patro
nato local de F o r m a c i ó n Profesional, para que 
se condonen a dicha entidad los derechos munic i 
pales de licencia para la cons t rucc ión de un edi
ficio destinado a dicha ins t i tuc ión docentCj con 
fachada a las calles de Caballeros y Castro Chañé . 

Llevar a cabo r á p i d a m e n t e la expropiac ión y 
demol ic ión de las casuchas que aun existen en 
pie en la confluencia de las avenidas de Juan 

F ló rez y Lombardero, abonando el importe ya 
acordado en firme, y convirtiendo los solares en 
vía públ ica . 

Autorizar a D. Antonio Sánchez Pa í s para 
construir una casa de planta baja y un piso en el 
solar de una calle particular situada en el lugar de 
la Parrome,ira. 

Idem a D. Manuel Durán para elevar un tercer 
piso a la casa de su propiedad, sita en la calle 
de B a m ó n y Cajal. 

Idem a D. Mart ín Ferreiro para elevar un ter
cer piso a la casa n ú m e r o 5 de la calle del Ma
riscal Pardo de Cela. 

Idem a D. Luciano Garcfa Mares para construir 
una casa en la calle de B a m ó n y Cajal. 

Idem a D. Manuel Pazos para construir otra 
casa en la calle de San Pedro. 

Idem a D. R a m ó n Fe rnández , en nombre de don 
Agustín González, para construir una casa en la 
avenida de José Lombardero. 

Idem a D. Andrés Ramos González para edifi
car una casa de tipo rura l en el Agrá del Orzán . 

Idem a D. José González Yáñez para constrair 
un a lmacén con destino a út i les de labranza en 
San Roque de Afuera, lugar de Lages. 

Idem a D. R a m ó n Ciri lo Rey para construir una 
casa en la calle de San José . 

Idem a D. Eduardo López para edificar una 
casa de tipo r u r a l y un a lmacén anejo para ú t i 
les de labranza en el lugar de E l Corgo, cerca del 
Sanatorio Lab acá. 

Idem a D. Jesús Novo Martes para construir 
una casa de tipo ru ra l en el Agrá del Orzán . 

Idem a D. Rodolfo Gut iér rez para construir 
una casa en la avenida de José Lombardero. 

Idem a D. Antonio Ferreiro para edificar una 
casa en el solar n ú m e r o 11 de la carretera de Cir
cunva lac ión . 

Idem a D. José García Garc ía pafa construir 
una casa de cuatro plantas en el solar númeroís. 
20 y 22 de la calle de San Agust ín. 

Idem a D. Francisco Soto Rey para edificar 
una casa en la calle de Montroig. 

Idem a D. Manuel Gómez para construir una 
casa en el Agrá del Orzán . 

Aprobar el proyecto de las obras de pavimen
tac ión de la calle de Concepción Arenal, en, sui 
primer tramo, cuyo presupuesto de ejecución ma-
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terial asciende a 48.524'09 pesetas, y el de contra
ta a 56.77318. 

Idem el proyeclo de las obras de construpcioni 
de una meseta de refugio enjtre las calles de Fer
n á n d e z Laiorre , Garc ía Prieto y Concepción Are
nal, cuyo presupuesto de e jecuc ión material se 
eleva a 29.161'21 pesetas, y el de contrata a 
34.118'61. 

Dejar ocho días sobre la mesa el expediente 
relativo al concurso efectuado para la p rov i s ión de 
cuatro plazas de Médicos tocólogos de este Muni 
cipio. 

Enterarse de unía comunicac ión del Arquitecto 
municipal haciendo notar la necesidad de que sea 
asegurado contra accidentes del trabajo el perso
nal obrero que se emplea en las obras y servi
cios que se ejecutan por ges t ión directa, enoo-
méndaríido al propio Arquitecto que estudie y pro
ponga la f ó r m u l a del seguro 

Ingresar en la Caja municipal las 56.485'14 pe
setas a que asciende la r e c a u d a c i ó n por impuestos 
en los fielatos, durante la pr imera decena del mes 
actual. 

Conceder u n expresivo voto de gracias al ex
celent ís imo Sr. Capi tán General de esta Región, 
Sr. Pérez Herrera, por haber dispuesto que la 
banda de mús i ca del Regimienito de Isabel la Ca
tól ica toque los domingos, de doce a una y me
dia de la tarde, en el parque de Mén,dez Núñeizi, 
para amenizar el paseo. 

Idem otro voto de gracias, a los concejales don 
Manuel F e r n á n d e z Vázquez y D. José F a n d i ñ o 
Arro jo , por las atencionies que tuvieron con los 
asilados durante las ú l t imas fiestas de Pascua. 

Idem otro al contratista del Teatro Rosal ía Cas
tro, D . Gumersindo Pereira, por haber brindado 
a los acogidos a la Reneficencia municipal una 
sesión de c inematógra fo con motivo de la fiesta 
de Reyes. 

Se aco rdó también , a propuesta del Sr. Lage 
Lodos, y con el voto en contra del Sr. Fon tenia 
Ferreiro, que la Comisión municipal contribuya a 
la adquis ic ión del estandarte cuyo uso ha sido au
torizado a la Octava Comandancia de tropas de 
Intendencia, de gua rn ic ión en esta capital, apla
zando para momento oportuno el f i ja r la cuant ía 
de la apo r t ac ión . 

Ses ión del día 21 

Dió comienzo a las trece horas y treinta minu
tos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde aocidental 
D. Pedro A. Lage Lodos, y con asistencia. d,e lois 
vocales Sres. Obanza, Ruenes, Rivera y Nieto, y 
suplente Sr. Boedo Yáñez. 

Se. adoptaron los siguientes acuerdos; 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Dejar sobre la mesa otros ocho días el informe 

emitido por la Secre ta r í a en el expediente para 
la provis ión de cuatro plazas de Médicos tocólogos 
de este Ayuntamiento. 

Enterarse con satisfacción de un escrito del A l 
calde de Palma de Mallorca participando el acuer
do adoptado por la Comisión municipal Perma
nente de aquella capital, relativo a hacer constar 
en acta el sentimiento de la Corpo rac ión por ha
ber cesado en el cargo de Cap i t án General de las 
Baleares el Excmo. Sr. D. R a f a e l - P é r e z Herre
ra y trasladar por oficio el mencionado escrito a 
la referida autoridad, para su conocimiento. 

Enterarse con complacencia de un escrito del 
señor gerente de la Casa Dornier, expresando su 
grati tud por la buena recepc ión y ayuda facil i ta
da por el Ayuntamiento con motivo de la visita a 
nuestro puerto del barco volador «DO-X», y anun
ciando el envío de una r ep roducc ión , escala 1X20, 
de aquel aparato, con destino a la C o r p o r a c i ó n 
municipal , a co rdándose también dar las gracias a 
la citada Casa tan pronto como se reciba la re
p roducc ión mencionada. 

Adherirse a la pet ic ión dirigida al Ministerio de 
Marina por el Ateneo Obrero de Candás (Astu
rias), solicitando la reducc ión de la estancia en el 
servicio activo de los soldados que cumplen sus 
deberes militares en la Armada. 

Autorizar a D. Manuel Vázquez Velo para cons
t r u i r una casa de planta baja y un piso en la 
calle de San Pedro. ^ 

Idem a D. Aurelio Gutiérrez Moyano para re
construir una casa de su propiedad, compuesta de 
planta baja y un piso, situada en el lugar del Pa
saje. 

Idem a D. Sebast ián Salieres para elevar un 
nuevo piso a la casa en cons t rucc ión n ú m e r o 20 
de la calle del Orzán . 

Idem a D. Manuel Rey Catoira para construir 
una casa de tipo r u r a l en la carretera de Artei jo, 
p r ó x i m a al lugar de la Grela. 

Idem a D. Luis Sánchez Zapata para reformar 
el pr imer cuerpo de fachada y d i s t r ibuc ión inte
r i o r de la planta baja de la casa n ú m e r o 28 de 
la calle de Argudín Rolívar . 

Idem a D. Manuel Baldomir Prego para cons
t ru i r un edificio destinado a a lmacén en el lugar 
de Pedro F e r n á n d e z , p róx imo al camino vecinal 
que de la carretera del Pasaje conduce al lugar de 
Piedralonga. 

Idem a D. Cándido Longueira para construir 
una casa compuesta de planta baja y cuatro p i 
sos en el solar n ú m e r o 4 de la calle de Federico 
Tapia. 

Aprobar el acta de recepc ión de material de 
sanidad adquirido a la casa H . K ü n n e y Compa
ñía, S. L . , de Vigo, con destino al Laboratorio 
municipal , y abonar a la referida casa la cantidad 
de 9.768'35 pesetas a que asciende dicha adqui
sición, en la forma estipulada en el contrato. 

Prorrogar por un año m á s el contrato del ser
vicio de sillas en el parque de Méndez Núñez es
tablecido con D. Federico F e r n á n d e z Amor. 

Aprobar una p ropos ic ión de la ponencia de la 
Comisión de Paseos, Fiestas y Balnearios, rela-
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t iva a que se acuerde fi jar en 10.000 pesetas la 
cantidad que por su proyecto de Parque de Joa
quín Costa debe satisfacerse al jardinero mayor 
del municipio de Madrid, D. Cecilio Rodr íguez . 

Nombrar Sub-Conserje de la Casa Consistorial 
al ujier D. Antonio Alvarez F e r n á n d e z . 

Aprobar varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos. 

Ingresar en la Caja municipal la cantidad de 
45.310'80 pesetas, recaudadas por arbitr ios en los 
fielatos durante la segunda decena del corriente 
mes. 

Enterarse y sancionar favorablemente un es
crito del Administrador de Arbitr ios municipales, 
dando cuenta de hallarse de manifiesto en las o f i 
cinas de la Recaudac ión el seña lamien to de cuo
tas de los conciertos particulares y obligatorios 
con los expendedores de carnes en la zona l ibre 
para 1930. 

Idem ídem otro del mismo, por lo que se refiere 
al s eña lamien to de cuotas con los expendedores de 
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes en la 
zona libre, para 1930. 

Se a c o r d ó , a propuesta del Sr. Lage Lodos, aso
ciarse a la petición de la Cruz de Reneficencia, 
formulada por la Comisión provincial , • para el 
presidente de la Dipu tac ión Provincial de La Co-
r u ñ a D. Angel Aperribay, como recompensa a su 
intensa labor benéfica al frente del citado orga
nismo. 

Facultar a la Alcaldía para satisfacer con car
go a los gastos de r ep resen tac ión del Ayuntamien
to, los desembolsos ocasionados con motivo de 
la visita de S. A. el P r ínc ipe de Gales y S. A. el 
P r ínc ipe Jorge a nuestra ciudad. 

Acceder a la pet ición formulada por la Alcaldía, 
relativa a que se acuerde enviar a Madrid al jefe 
técnico de los servicios económico -admin i s t r a t i 
vos municipales D. Eugenio F e r n á n d e z Olí ver, 
con objeto de que pueda prestar asasoramiento 
y ayuda al Sr. Asúnsolo en las gestiones que en 
favor de La C o r u ñ a está realizando en aquella ca
pi ta l , corriendo los gastos a cuenta del Ayunta
miento y mediante libramiento a justificar. 

Telegrafiar al Alcalde Sr. Asúnsolo, que se en
cuentra en Madrid, para que realice activas 
gestiones a f in de que a la mayor brevedad posi
ble sean sacadas a subasta las obras de construc
ción de la nueva Casa de Correos, y telegrafiar 
t ambién a los Ministros de Gobernac ión y Ha
cienda, y Subsecretario de este departamento, as í 
como al Director general de Comunicaciones y 
otras destacadas personalidades, para que apoyen 
aquellas gestiones. 

Designar, como resultado de la votación secreta 
efectuada con arreglo al ar t ículo 120 del Estatuto 
Municipal, tenientes de Alcalde de este Ayunta
miento a los siguientes s eño re s : 

Primero : Don Pedro A. Lage Lodos. 
Segundo: » Narciso Obanza Alonso. 
Tercero: » T o m á s Salvadores de la Puente. 
Cuarto: » Aurelio Ruenes. 
Quinto: » Alfonso Vázquez. 
Sexto: » Saturnino Nieto. 
S é p t i m o : » Manuel F e r n á n d e z Vázquez. 
Oc tavó : » Manuel Roedo Yáñez. 

Designar también como suplentes de tenientes 
de Alcalde a los siguientes s e ñ o r e s : Pr imero: don 
César Vázquez Pena. Segundo: D. Julio Almoyna 
Iglesias. Tercero: D. José F a n d i ñ o Arro jo . Cuar
to : D. Antonio Durán Cao. Quinto: D. Angel Na-
veira Lámela . Sexto: D. Norberto Sánchez . Sép
t imo : D. Generoso Escudero^, y Octavo: D. Ra
fael Osende. 

Sacar a concurso con arreglo a las condiciones 
presentadas por la ponencia de la Comisión de 
Reneficencia la plaza de operador - desinfeclador 
del Centro Municipal de Desinfección de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de tres 
m i l pesetas y con derecho a quinquenios del 10 o/0 
del sueldo regulador y todas aquellas otras que 
con respecto a jubilaciones, pensiones, excedencias 
y demás beneficios o garan t ías se concedan a los 
restantes funcionarios técnicos del Municipio. 

Aprobar el pliego de condiciones facultativas, 
generales y económicas que han de regir para el 
concurso que se ce lebra rá con objeto de contratar 
los servicios de limpieza públ ica , recogida de ba
suras, transporte de las mismas y su tratamien
to ; anunciar el correspondiente concurso a base 
del pliego de referencia para la adjudicac ión del 
contrato aludido, previo cumplimiento de los re
quisitos legales, y que por la Comisión municipal 
Permanente y por la Alcaldía, se efectúen los actos 
de t rami tac ión precisos hasta la formal ización del 
contrato de los servicios de limpieza ya repeti
dos, en las indicadas condiciones. 

Sacar a concurso la plaza de Médico-Direc tor 
del Laboratorio Municipal , con arreglo al pliego 
de condiciones propuesto por la Comisión de Re
neficencia y que fué aprobado por unanimidad. 

Y resolver favorablemente una instancia de don 
Agustín Ramos Raldomir, Administrador de Ar
bitrios municipales, en súpl ica de que se le abo
nen las cantidades que dejó de percibir correspon
dientes a la grat if icación que por el desempeño 
de dicho cargo tiene asignada. 

Ses ión del día 30 (Pleno) 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior, efectuada 

t ambién con carác te r extraordinario en 30 de D i 
ciembre p róx imo pasado. 

Ses ión e x í m o r d i n a r i a 
del día 31 

Dió comienzo a las doce horas y quince minu
tos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde accidental 
D. Pedro A. Lage Lodos y con asistencia de los 
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vocales Sres. Obanza, Salvadores, Ruenes, Vázquez 
Mart ínez, Nieto, F e r n á n d e z Vázquez y Boedo. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior, efectuada 

el día 21 del corriente. 
Enterarse de una comunicac ión del i lustr ís imo 

Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, apro
bando el presupuesto especial de la zona del En
sanche para el ejercicio de 1931. 

Idem de otra comunicac ión del mismo Sr. Dele
gado, aprobando provisionalmente el presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1931. 

Aprobar los nombramientos de funcionarios ad
ministrativos de la Secre tar ía de este Ayuntamien
to en las nuevas categorías que les corresponden, 
con sujeción a la planti l la establecida por el Ex
celent ís imo Ayuntamiento Pleno en sesión de 11 
de Diciembre ú l t imo, retrotrayendo su toma de 
posesión al día primero del corriente. 

Idem ídem por lo que respecta a los funciona
rios técnicos de la In te rvenc ión de fondos de este 
Municipio en iguales condiciones que los anterio
res. 

Idem ídem de los funcionarios del Cuerpo Mé
dico Municipal , en iguales condiciones que los an
teriores . 

Idem ídem a los funcionarios del Cuerpo de 
Practicantes de este Municipio, por igual motivo 
y en las mismas condiciones de los anteriores. 

Idem ídem a los funcionarios del Cuerpo de Ve
terinarios Municipales, por los motivos y en las 
condiciones de los anteriores. 

Nombrar a D. Angel del Castillo para desempe
ña r , con carác te r interino, la plaza de Archivero-
bibliotecario municipal . 

Idem a D. Jesús Mejuto Vázquez para desempe
ñ a r interinamente el cargo de Instructor de las 
Escuelas municipales del Asilo de esta capital. 

Idem a D. Alberto Ares Arroyo para ocupar i n 
terinamente la plaza de encargado de los traba
jos auxiliares de extensión mecán i ca de los reci
bos de las exacciones municipales. 

Nombrar a las señor i tas María del Carmen L o 
sada Aldegundi y María del Carmen Faginas Va
loría, te lefonis tas-mecanógrafas de este Ayunta-
miento, con carác ter interino 

Nombrar en propiedad chicos de recados de la 
Casa Consistorial a Manuel F e r n á n d e z Vidal , U l -
piano Guitián Mexigos, Evaristo Casal Canzobre, 
Rafael Cozar Paz, Ricardo F e r n á n d e z Vidal, Ra
món Teijeiro Vázcpiez y Luis Solía López . 

Idem Procurador municipal, con carác te r inte
r ino, a D. Juan J. Yáñez. 

Idem carretero de la cuadrilla municipal de 
limpieza públ ica a D. Nilo García Robles. 

Aprobar la d is t r ibución de fóndos para el pre
sente mes. 

Idem las relaciones que formula e L S r . Admi
nistrador de arbitrios municipales por las canti
dades recaudadas en los fielatos durante la ter
cera decena del corriente mes, e ingresar en la 
Caja municipal su total importe de 57.039'70 pe
setas. 

Idem varias cuentas de gastos por diferentes 
conceptos. 

E L M U N I C I P I O E N A M É R I C A » 

L a Unión de Municipios Españo les ha publicado 
la notable conferencia que con el t í tulo «El Mu
nicipio en América durante la asistencia de Es
paña» p ronunc ió el ilustre h is tor iógrafo D. José 
Gabriel Navarro, Cónsul general del Ecuador en 
España , en el Congreso extraordinario que se ce
lebró en Palma de Mallorca. 

Como r e c o r d a r á n nuestros lectores, en Septiem
bre ú l t imo la Unión de Municipios Españo les or
ganizó una Asamblea de ca rác te r h i s tó r ico en la 
capital de las Islas Baleares, en la que tomaron 
parte varios ilustres asamble í s tas e historiado
res. 

Esta conferencia pertenece a la serie de las que 
se dieron en dicha Asamblea, y es verdaderamente 
notable porque el Sr. Navarro, con abundancia 

de dalos, con dialéct ica incontrastable, demuestra 
que el Municipio español trasplantado al conti
nente americano fué faclor decisivo de la obra ci
vilizadora realizada por nuestra raza en aquel 
continente y constituye hoy la base m á s firme de 
los estados hispanoamericanos. 

E l Sr. Navarro ha tenido el acierto de descubrir 
uno de los aspectos m á s interesantes de la infor
mac ión de las modernas nacionalidades que para 
orgullo de nuestra raza han surgido en dicho con
tinente. 

La obra ha sido acogida con gran complacencia 
por cuantos se ocupan seriamente con espí r i tu i m 
parcial de la par t ic ipac ión que E s p a ñ a ha tenido 
en la formación de las repúb l i cas hispano-ameri-
canas. 
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